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RUMINAHU! 

- Registro Municipal dela "> 
Propledad y Mercantil 

  

  y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento GERENTE GENERAL de la GERENTE GENERAL 
de la COMPAÑÍA ABEFARM S.A ABF. designado para un período estatutario de DOS (2) años, 
conforme se desprende de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de 10 de 
abril del 2015, a favor del señor JOSE EDUARDO JACOME VILLAMAR, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1710686203, en el: 

REGISTRO DE O IE a repertorio No. 396 

        

    

   

          
Lunes, 20 de abril del 2015, 11:33] REGISTRO MERCANTIL DEL 

QUE] CANTÓNRUMIÑAHUI    
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- EL¡REGISTRADOR. : 

- Dr. Romeo Gonzalo-Silva, Castillo 
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  o NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RUMIÑA AI Ejerciencio la facultad prevista en el numeral 5 dol An. 18 dela Ley Notarial, doy fe que la COPIA CLRTIFICADA que nte 0 leo tqual al documento onginal presantado ante nm => 

Mes 04 MAYO 205 (7 
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    AV. LUIS CORDERO N*, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 

TELEFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

  

Quito abril 10, 2015 
¿ña Elena . 

q AOTARIA Seo, 

Ingeniero CAN 

JOSE EDUARDO JACOME VILLAMAR J > 
Ciudad 2 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ABEFARM S.A. ABF, en sesión 
llevada a cabo el día 10 de abril del 2015, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la sociedad, par el periodo de DOS AÑOS contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento, 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de cumplir con las 
funciones establecidas en el artículo décimo noveno, así como los demás deberes y atribuciones 
fijados en la Ley de Compañias y sus Reglamentos. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública Compañía, otorgada el 5 de agosto del 
2005, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil respectivo el 19 de agosto del 2005, bajo el 

número 2105, Tomo 136. La Compañía cambió su denominación a ABEFARM S.A., ABF, 
mediante escritura pública otorgada el 29 de marzo del 2006, ante el Notario Trigésimo Séptimo 
del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil respectivo el || de mayo del 
2006, bajo el número 1133, Tomo 137. Los estatutas fueron reformados según escritura pública 
celebrada el 21 de febrero del año 2015 ante la Notaria Tercera del Cantón Quito, Doctora 
Jacqueline Vásquez Velastegui, legalmente inscrita ante el Registro Mercantil del Cantón 

Rumiñahui el 8 de abril del año 2015. 

Se servirá disponer la inscripción de este nombramiento previa la aceptación del cargo. 

C.I: 170726879-1 

  

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejó constancia que en esta fecha he aceptado la elección al cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía ABEFARM S.A. ABF, en los términos que constan 

de la nota de nombramiento que antecede. 

Quito abril 10, 2015 

alu, A 
Ing. José Edhardo Jácome Villamar 

C.k 171068620-3 

 


